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PERGAMINO,Septiembre 17 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCUBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.Ia ORDENANZA --

que este 11.¿Lierpo aprobó por unanimidad un la Noveno Sesión Ordina-

ria celebrada al día 13 de Septiembre do 1991,a1 considerar el Ex-- 

pudiente: P-1/91 PRIETO ERNESTO solicita eximición pago T.Mpeles. - 

Ej. 1991.- 
Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°- Declárese exceptuado al Señor ERNESTOFNIETO,del pago - 
  de los importes de las Tasas de Alumbrado,Limpieze y--
Conservación de la Vía Pública y Servicios Sanitarios -Cuenta N° --
1527-000- correspondientes al Ejercicio 1991,de1 inmueble de su pro 
piedad sito en calle Ernesto Illia 1780 de nuestra ciudad,cuye nomi 
nación catastral os le siguiente: Circunscripción 1 - Sección D ---
Manzano 190 - Parcela 12 - Partida: 14.075.- 

AaTikw O 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus erectos.- 

Hago propicia la oportunidad pera se- 

ludirlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 2928/91.- 
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